
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00125 
PROCESO: U.M.H. 

 

Atendiendo que el tema cautelar dentro de este asunto declarativo está 
regido por el artículo 590 del C. G. del Proceso, previo a resolver sobre las medidas 
procedentes, se le solicita a la parte actora prestar caución por la suma de 
$120’000.000 (correspondiente al 20% de la suma de $600’000.000, cuantía del 
proceso), conforme lo previsto en el numeral 2º de la referida norma. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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